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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el <Bolctín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 25 del 
actual, número 115, aparece la si
guiente Ley 'le la" Jefatura del Es 
lado:

Plan de Obras Públicas.
RELACION DE LOS TRABAJOS Y OBRAS QUE 
FORMAN EL PLAN DE OBRAS PUBLICAS DEL 

ESTADO. APROBADO POR LA PRESENTE LEY
(ContinuacióíiY

Cuenca del Guadalquivir

Prime/ grupo.
Pantano del Tranco de Beas.
Pantano del Jándula.
Pantano de la Breña.
Riegos de! Valle Inferior del 

Guadalquivir.
Pantano de la Torre del Aguila 

(Salado).
Guadalquivir (primer grupo)

Gánales del Geni!.
Pantano y canales del Guadal- 

mellato.
Pantano y canales del Ramblar.

Segundo grupo
Pantano del Guadalcacín.
Riegos del Viar y presa del Pin

tado.
Pantano de Cabillas y canal de 

Albalote.
Pantano de los Bermejales y ca

nal de Cachi.

Tercer grupo.
Pantano y Canales del Bcmbezar
Pantano y Canales del Guadalén 

Bajo.
Pantano y Canales del Guada- 

lentin.
Pa daño y Canales del Guadal- 

mena.
Ampliación de los riegos del Va- 

c *'iferior del Guadalquivir.

Cuarto grupo
, 1 antano de Iznajor y Canales de 
,a Vega de Carmena.

plan fori stal

División hidráulica del Norte de España:

Riegos del Bierzo.
División hidráulica del Sur de España:

Terminación del pantano del 
Chorro y sus Canales.

I PLAN FORESTAL

En todas las cuencas de los Servicios Hidráuliccs 

del Ebro, Duero, Guadalquivir, Tajo, Guadiana y 

Norte y Sur de España:

Encauzamientos y defensas de 
1 los ríos de las Cuencas.
: Abastecimientos de Aguas.

Aprovechamientos hidroeléctri- 
dos y redes generales de electrifi
cación.

islas Canarias

Gran Canaria.
j Embalses del Norte y del Sur.

Acequias de distribución.
Tuberías de conducción.
Canales de alimentación y alum

bramientos del Este.
Tenerife.

Canales del Norte y del Sur.
Acequias de alimentación de es

tos canales
Galerías de alumbramiento.

Gomera.
Ampliación y mejora de los rie- 

¡ gos existentes.
Puesta en riego de los terrenos 

del Llano de la Villa, Loma del 
Clavo, Abades/de los terrenos de 
La Quintana y la América con em
balses depósito.

Palma.
Nacientes de Marco y Cordero.
Id. de Taburiente.
Id. de El Cubo.
Id. de El Río.

Fueríeoentura.
Embalse de Pcñitas y depósitos 

escalonados.
Langarote.

Embalse de Mala y depósitos 
subterráneos.

Hierro.
Depósitos de Val verde, Pedrajc 

y Taibique.

PUERTOS Y SEÑALES MARITIMAS
PUEItTOS

PASAJES

Edificios de la Junta y de los ser
vicios complementarios del Puer
to.—Pavimentación, vías férreas y 
accesos. — Alumbrado, saneamien
to y abastecimiento de aguas.— 
Habilitación y construcción de muc 
lies.—Adquisición de material de 
armamento y de un remolcador- 
bomba.—Puerto pesquero y sus 
instalaciones. — Dragados.

GUIPUZCOA (Grupo de Puertos)

Reparación y mejora de los puer
tos de refugio de Fucnterrabía y 
San Sebastián.—Mejoras en Deva, 
Motrico y Orio. — Dragados en 
Guctarla y Motrico.—-Diques en 
Zumaya, Motrico, San Sebasiián y 
Guetaria.—Dársenas de Zumaya y 
Deva.—Grúas y Armamento en ! 
Jos puertos de Guipúzcoa.

VIZCAYA (Grupo de Puertos).

Diversas obras de ampliación y 
mejora de los puertos de Bermeo, 
Armhiza, Cíérvaua, Ondárroa y 
Mnndaca.—Adquisición de boyas 
para los puertos de Bermeo y Le- j 
queitio.—Dragado y excavaciones 
en Bermeo, Ciérvana y Plencia.

BILBAO

Reposición de bloques y escolle
ra—Dársena del puerto exterior y 
prplongación del rompeolas.-Mue
lle y dársena de Portugalete.— 
Puerto pesquero.—Puente de Mola. 
—Reparaciones, mejoias y adqui
siciones ferroviarias—Varadero.— 
Armamento y habilitación de mue
lles.

SANTANDER

Construcción y ampliación de 
muelles y de sus zonas deservicio. 
— Dragados cu la canal y en los 
muelles y mejoras del material de 
dragado.—Obras de defensa y en- 
cauzamicnlo.—Reparación y mejo- 
ia de las dársenas.—Vías férreas, 
pavimentos, edificios y armamento.

SANTANDER (Grupo"de Puertos).

Reparación, reforma y mejora en 
las obras de los puertos de Castro-

Urdiales, Laredo, Colindrcs, San- 
toña, Suances, Comillas y San Vi
cente de la Barquera. —Pavimen
tos, alumbrado. Armamento y me
jora de los servicios de pesca en 
los puertos del grupo,

RIBADESELLA (Comisión administrativa).

Obras de dragado y mejora en el 
puerto y reparaciones de edificios 
y accesos.— Relleno y saneamiento 
de marismas.—Instalaciones com
plementarias y ai mámenlo.

GIJON - MUSEL

Espigón para trasatlánticos. — 
Maquinaria y armamento.—Insta
laciones complementarias de las 
zonas de servicio, incluso edificios 
y almacenes. — Dragados. — Vías, 
pavimentos y accesos.—consoli
dación y defensa del dique Norte.

AVILES

Diagados en el fondeadero y en
; las dársenas.—Rellenos y explana • 

clones.—Muelles y malecón frente 
a los muelles locales.—Edificios, 
vías y pavimentos e instalaciones 
complementarias de las zonas de 
servicios—Puerto pesquero.—Ar
mamento.—Expropiaciones.

SAN ESTEBAN DE PRAVIA

Ampliación y mejora de! Puerto. 
Refuerzo de escolleras.—Zona de 
servicio y sus obras de habilita
ción.—Edificios y armamento.— 
Varaderos.

LUGO (Grupo de Puertos).

Ampliación y mejora de muelles 
y embarcaderos.—Obras de abri
go, defensa y c'ncauzamiento.— 
Abastecimiento de aguas en Cille
ro, Burela, Foz, San Cibrián y Vi
cedo, y ampliación del de Ribadeo.

FERROL DEL CAUDILLO

Construcción de edificios, pavi
mentación y cerramientos. —Arma
mento.

LA CORUÑA

Muelle de Trasatlánticos.—Edi
ficios, almacenes y pavimentos.— 
Obras complementarias de habili
tación de la zona de seivicio.— 
Obras de cierre en los carreros de
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San Antón y varaderos de a Pal- 
Hoza.—Mejora del balizamiento in
terior.—Puerto pesquero. — Arma
mento.

CORGUBIÓN (Grupo de Puertos).

Diques en Malpica y Poríucube- 
lo.—Puerto de refugio en Gorme.— 
Muelles y embarcaderos < n Mu
gía, Lage, Camello; Ceé, Corcu- 
bión y Cavón. Obras de mejora en 
los puertos del Grupo.- Alumbra
do y pavimentos.

MOYA (Grupo de Puertos).

Muelles en Rianjo, Freijó, Casti- 
ñeiras, Escarab de, Bodión, Cabo 
de Cruz, Betanzos y El Son.— 
Rampas, malecones y habilitación 
de embarcaderos. — Pavimentos, 
varaderos y mejora de balizamien
tos.
VILLAGARGIA DE AROSA (Comisión administrativa).

Obras de mejora del puerto, ca
minos de acceso, tinglados y ar
mamento.—Factoría pesquera.

PONTEVEDRA (Comisión administrativa).

Obras del ferrocarril de Ponte
vedra al puerto de Marín y sus ex
propiaciones.— Obras de construc
ción del muelle comercial de Ma
rín—Dique de abiigo en Bticu y 
malecón de defensa en Sangenjo 
—Habilitación y armamento del 
muelle de Marín.—Diagados.—Ca
minos de acceso al puerto de Pon
tevedra y sus expropiaciones — 
Puerto pesquero y varad, o.

VIGO

Muelle de Ribera del Arenal.— 
Dársenas de Gixar y Bcrbés.—Ha
bilitación de las zonas de servicio 
con instalaciones de vías, almace 
nos, pavimentos, alcantarillado, 
lincas eléctricas y cerramientos.
— Ampliación de la linea de atra
que del dique de Bouzas y recons
trucción del muelle transversal.— 
Puerto pesquero.—Ai mámenlo.

HUELVA

Puerto pesquero y sus instala
ciones.—Habilitación de las zona: 
de servicio de los muelles, con al 
macones y edificios, pavimenb s , 
instalaciones complementarias - 
Depósito de minerales.—Dragados 
—Aimamento.— Muelles en M„- 
guer, Aljaraque y Corridos.

SEVILLA

Esclusa de la corta de Tablada 
—Apeitura del nuevo cauce por la 
Vega de Triaua y defensa de I.1 
base aérea. — Expropiaciones. — 
Desviación de la’red de alcantari 
liado.,— Dársenas del Hipódromo y 
de Petróleos.— Reparación y me 
jora de los muelles del puerto viejo 
—Dragados en la barra y en la ría
— Encaiizamientos. — Reparado 
del material flotante y del de bali
zamiento.— Almacenes, aimamen 
to y obras complementarias

CÁDIZ

Prolongación y obras del dique 
de San Felipe. Malecones del Sur 
y de Levante.—Muelles de Ciudad 

del malecón del Sur. —Dique se-
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co.—Diagados—Edificios y arma
mento.—Terminación de las obras 
e instalaciones del puerto pesquero. 
PUERTO DE SANTA MARIA (Comisión administrativa).

Obras para mejora de la nave
gación de (iuadalete.—Prolonga
ción del dique de Levante.—Mue
lles c instalaciones complementa
rias de los mismos. —Puerto pes
quero.—Armamento.

ALGEOIRAS

Muelle pesquero y rampa vara
dero.—Edificios, almacenes, vías y 
pavimentos, c instalaciones de 
abastecimiento de aguas y sanea
miento.—Armamento.

MALAGA

Obras de pavimentación, vías 
férreas.—Tinglados y saneamiento. 
Ampliación y reparación de mue
lles y obras complementarias. — 
Embarcadero y estación marítima. 
Ai mámenlo.

MOTRIL (Comisión administrativa).

Terminación de diques y mue
lles. Pavimentos.— Obras comple
mentarias.—Edificios y almacenes. 
Muelle pesquero y rampa varadero.

PALMA DE MALLORCA

Dique de abrigo del puerto mili
tar.—Prolongación del puerto co
mercial.— Muelle de San Pedro.— 
Obras en la escollera del muelle 9. 
Lonja para el pescado.

IBIZA (Comisión administrativa).

Reparación y mej na de las obias 
existentes.—Muelle de atraque y 
dragados — Ahliacenes y arma
mento.

CEUTA
Terminación de las obr. s de 

abrigo.—Construcción del nuevo 
dique.—Vias y pavimentos. - Mue
lle del cañonero Dato—Almace
nes, talleres, edificios, abasteci
miento de aguas y alumbrado — 
Obras complementarias y arma
mento.

MELILLA
Obras en los diques nordeste y 

sur.—Reparación de despeifectos. 
Abastecimiento de aguas, cerra
mientos y a1 manicatos.

ARRECIFE (Grupo de Puertos).

Abastecimiento de aguas de los 
puertos de Cabras y Arrecife.— 
Obras de mejora en Mogón, Bahía 
de Naos y Cotillo. —Embarcaderos 
y muelles en Melenera, San Nico
lás, Ríos y Playa blanca.

LA LUZ Y LAS PALMAS

Muelle comcrci.il por el Castillo 
de Santa Catalina.—Demolición 
del espaldón del dique y ensanche 
del muelle de la Luz.—Obras de 
abastecimiento de aguas.—Alcan
tarillado y servicios higiénicos — 
Galena para instalación de tubo 
rías.—Pavimentos, edificios, alma
cenes y talleres.—Servicios eléc
tricos y armamento.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Primera dársena.—Dique muelle 
del Este —Instalaciones para com
bustibles líquidos.—Muelles espi-
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gones de turismo—Distribución de 
aguas.—Almacenes y tinglados.— 
Dragados.—Aimamento.
SANTA CRUZ DE LA PALMA (Grupo de Puertos).

Mcjoiadelos puertos de Santa 
Cíuz de la Palma, Tazacortc y Go
mera —Muelles y embarcaderos en 
el Prois de Santo Domingo, Puerto 
de la Estaca, Espindola y Bahía del 
Cabrito y Playa <le Santiago.— 
Abastecimiento de aguas y alum
brado eléctrico en Santa Cruz de 
la Palma.

(Concluirá)

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo .año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda en el 
término municipal de Merindad de 
Cuesta-Unía, por haberse cumpli
do los plazos reglamentarios que 
detemiina la Circular del B. O. de 
30 de agosto último, y practicada 
la oportuna desinfección.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para geneial conoci
miento.

Burgos 27 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria

El Gobernador,

Antonio Almagro

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem 
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem 
bre del mismo año, se declara ofi 
ci.dmenfe extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda, en el 
tér.mino municipal de Viiviestre del 
Pinar, por haberse cumplido los 
plazos reglamentaiios que d. i, r 
mina la Circular del B. O. de la 
provincia, número 204, de 30 de 
agosto último.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocí 
miento.

Burgos 27 de. abril de 1939 =- 
Año de la Victoria.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
Burgos

D Antonio de V. Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se instuiye sumario con el 
número 132 riel corriente año, so
bre hurto de tres gallinas y un 
asno en la noche del 27 de marzo 
último, al vecino del pu< blo de Las 
Hormazas, D. Sabiniano Gutiérrez 
Valcárccl, cuyo asno es de las se
ñas siguientes: como de 15 años, 

pelo pardo, con franja negra en |0 
hombrillos, herrado de las ir- ' S 
talla terciada, pelo enculebrado^ 
las patas y manos, con Cabezal 
negra, ronzal de cáñamo y cadena'

Y se encarga a las Autoridades v 
Agentes de la Policía judicial pro. 
cedan a la busca y ocupación de 
tales semovientes, poniéndolos, (a. 
so de ser habidos, a disposición dé 
este Juzgado, en unión de la per
sona o personas en cuyo poderse 
hallaren.

Dado en Bmgos a 29 de abril 
de 1939.=Año de la Victoria = 
Antonio de V. Tutor. = El Secreta- 
lio judicial, Lie. Emiliano Corral.

Anuncms Oficiales

Alcaldía de Quintanar de la 
Sierra.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento un presupuesto ex- 
ti aordinario para las distintas obras 
que en el mismo se señalan, queda 
expuesto al público por quince 
días en la Secretaría del Ayunta
miento, contados desde el siguien
te a la fecha de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, para que durante los mis
mos pueda ser examinado por los 
contribuyentes y entidades intere
sadas y formular las reclamado 
nes que consideren justas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las can
sas indicadas en el artículo 300 del 
Estatuto y conforme al artículo 6." 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de 1924.

Quintanar de la Sierra 11 de 
abril de 1939.=Año de la Victoria. 
=E1 Alcalde, Gerardo Benito

Alcaldía de Quintanapulla.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término mu
nicipal del año actual de 1939, y 
que ha de servir de base a los re
partimientos de contribución para 
1940, se halla de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Quintanapulla 21 de abril de 
1939.=EI Alcalde, Julián Palacios.

ñmincios particular
F. URRACA

OGÜLXSTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 s
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 22
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